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Dentro del incidente de desacato instaurado por ÁLVARO ESTEBAN RIVERA 

SIERRA en contra de SAVIA SALUD EPS, la parte pasiva solicita  desvinculación 

de  la Junta Directiva de SAVIA SALUD EPS del presente trámite, en atención a 

que es la gerente y representante legal de esta entidad la  responsable de asumir 

posición de parte procesal en los eventuales requerimientos e incidentes de 

desacato derivados del presunto incumplimiento de las órdenes adoptadas al 

interior de procesos de tutela desatados en contra de esa EPS. Frente a lo 

anterior, debe advertir esta judicatura que, la Junta directiva de SAVIA SALUD 

EPS fue requerida mediante auto del 8 de agosto de presente año, con el fin de 

que en su calidad de superior jerárquico de la gerente de la entidad velara por el 

cumplimiento del fallo de tutela emitido el 18 de julio de 2022 e iniciara el 

correspondiente proceso disciplinario en contra de la gerente y representante legal 

de la entidad, pues a la fecha no se ha acatado el fallo de tutela; así las cosas, no 

se accede a la solicitud realizada por la parte accionada, si tenemos en cuenta 

que, si bien la Dra.  LINA MARÍA BUSTAMANTE en su condición de representante 

legal de SAVIA SALUD es la llamada inicialmente a garantizar el cumplimiento de 

la orden constitucional, esto no es óbice para que la JUNTA DIRECTIVA de la 

entidad de seguridad social, cumpla con el requerimiento realizado por el 

despacho.  

 

De otro lado la accionada solicita la suspensión del trámite incidental, en atención 

a que el prestador ORTOPÉDICA TAO programó cita de toma de medidas para la 

realización de la silla de ruedas ordenada en el precitado fallo de tutela para el 9 

de agosto del año en curso, precisando que el tiempo de entrega del insumo  es 

de 60 a 90 días hábiles contados a partir de la diligencia de toma de medidas. 

Conforme lo anterior, y en atención a que la EPS accionada se encuentra 

realizando gestiones para dar cumplimiento a la orden de tutela, el despacho 

dispone dejar en suspenso el trámite incidental por el término de 1 mes 

calendario contados a partir de la fecha, con el fin de que la accionada 

garantice la entrega del servicio de salud, ya sea con el prestador con el que 

actualmente tiene convenio o con otro que pueda entregar el insumo médico lo 

mas pronto posible, en atención a que el mismo es requerido por el paciente, sin 

que sea posible esperar hasta un máximo de 90 días hábiles para su entrega, 

pues el término para el cumplimiento del fallo se encuentra mas que vencido.  
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Así las cosas, se requiere a la accionada para que una vez vencido el señalado 

término acredite el cumplimiento o presente los documentos que estime 

necesarios para su defensa.  

 

Si vencido dicho término no existiera pronunciamiento se continuará con el trámite 

del incidente propuesto.  

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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